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13.476 
Lc1¡ de 20 de junio de 1920, a¡>robato

ria de la adjudicación dl' una perte
nencia minera denominada "E_l Car
men" a favor: de los ciudadanos Ma
rio Márquez Rincón y Constanti110 
Sosa Al/una. 

EL CO:\GHESO 
llE LOS EST,\IHlS l ' :-ill)OS llE \'E:--EZl' EL:\, 

DecrP.la: 
L'nico.- DC' conformidad con el ar

tículo 58, utrihuc ión 10\ nparte (a) de 
Ju Constitución :-,,'ac.:ionnl, se aprueba 
c•l Título de la mina clC' plomo argen
tifero. ('Ohn· v otrns nwtall's d<'110111i
nada "El Cni·nll'n", t•:xpl'dido por el 
Ej<'<:Uli,·o Fl'd1•nd a f,l\·01· ck los ciu
cfaclanus M:1rio M;'1rq111•;r, Hi11c1'n1 y 
Constantino Sosa .\ltuna, el \'l'Ínlisi e
tr de nrnr;r,o dl' mil no,·t-c ientos ,·t·inlc 
y qu e C's cll-1 tenor siguic•nlc: 

"Doctor V. Múrqut•z Bustillos, Presi
d e nte Provisionnl de la República: 
Por cuanto los ciudadnnos Mario ~Iúr
quez Hirn:ón v Constantino Sosa Allu
na han llena·do las formalidades re
r equeridas por la Ley parn obte
ner la adjudic:nción de una perte
nencia minera de plomo nrgentif ero, 
cobre y otros m e tal es, u la que han da
do el nombre ele ''El Carmen", situada 
en el Municipio San José, Distrito Ber--
111údcz del Estado Sut:re, constante d<' 
ciento diez y ocho h cdúrcas, l'Oll dos 
mil quinientos metros ,·undt·ados, cle
ll'rmina<lns en un rcc túngulo ele dos 
mil ciento dncuc:nta metros ele hase 
por qu inientos cincucnla metros dL· al
tura, y cuyos li11d eros, según el plano 
corr0sponcli<•11tc k,·anlado por <·I 111-
gC'nicro CiYil Ene:1s llurbc son los si
guientes: por el ~ort<', tL· rr-c11os d e l 
Municipio San .Jos<'• y d<• los qu e ocupó 
la antigua coni:C'sión "El E11c;1nto N• 
l "; por el Este', terrenos ck la citada 
concesión "El Encnnto ~ · 1''; por C'l 
Sur, la mina denominada "Gran Po
bre". y por e l Oeste, parte de- la mina 
"Caria~uito" y terrenos de la nntiguu 
conc:esion caducada "El Carmen", con
fiere a fu\'Ol' el<' los C'Xpn'saclos ciudn
clunos Mario Múrqu ez ílincc'ln y Cons
tanino Sosa Alluna, sus herederos o 
causahnhientes, por un ¡wriodo de no
venta aúos, el uso y goce d<' la c•.xprc
sadn pcrtenC'ncia minern, <' n tanto l'lllll
plnn con las le-yes que- le senn np licn
i>lrs.-De aeut•rclo C'Oll C' I articulo 18H 
ele la Ley de l\Iinas "igentl', <'SIC' doc11 -
mcnto sólo tendrú ,·,tlidt·z :i partir d<· 

la fecha de su a·probación por las Cá
maras Legislativas.-El presente título 
será protocolizado ante el Registrador 
Subalterno del m encionado .Distrito 
Bermúdez.- Las dudas y conlrovet·
sias de cualquiera naturaleza que pue
dan suscitarse en lo que se r elac1onc 
ton cstn ·pC'rlehcncin y su explotación y 
que no puedan Sl'r resucitas amigable
mente por las portes contratantes, s<· 
rún decididas por los Tribunales com
petentes de Venezuela, de confonni
clad con sus leyes, sin que por ningún 
motivo ni causa puedan ser origen de 
reclamaciones cxtranjeras.-Dndo, fir
mn do, sellado con el Sello dC'l Ejecuti
vo Fccfrrnl y refrendado por el Minis
tro dC' Fomento, c•n Caracas, a vrinti
si<•I<' dl' mar:r.o dC' mil 11ovcdr11los vl'ill
tc.-Aiio 11 P de la Indcpcntlt111tin y H2" 
de la Frclcrnci1'rn. 

(L. S.) - V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 
Hcfrenclado.- El Ministro d e Fomento, 
(L. S.)--G. Tomrns". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los once <lías ele] 
mes de junio de mil novecientos veinte. 
Atio 111') de la Independencia y 629 elC' 
la Federación. • 

El Presielente,- (L. S.) - D. A. C<mo
:--1L.-El Vicepresidente,--M. Tono Crn
MÍES.-Los Secretarios,- Pablo Godou 
Fonseca.- R. Cayama Marfíne:. 

Palacio Federal, en Caracas, a YC'intc 
<le junio <le mi l novecientos wintc< 
A1io 111 " de la l1Hkpcnd c ncia y G2" 
ele In FeelC'ración. 
Ejecútese y cuielesc de su 0jecul'ión. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BCSTILLOS. 

HC"f'rendada.-El Ministro de Fome nto, 
(L. S.) - G. Tontms. 

1:L477 
Lc11 de Aviacicí11 <Ir 21 de' jw1iu tlr• !2f){). 

EL CONGHESO 

DE LOS ESTAOOS u:--mos DE \ 'E:--EZl' E[,,\, 

Decreta: 
In siguiC'ntc 

LEY DE AVIAGlON 

Visposicio11Ps g,•nrrnl"s 
Articulo 19 En virtud d e In sobcrn

nín que el Estado ejerce sobre el nire 
que cubre el Territorio Nacional y sus 
aguas tC'1Titorialcs. se elel <' rmin nn en 
111 presente Lt>y y en las disposil'ioiws 
r<'glnmenlarins las condiciones e n qu0 
para \'Olar y aterrizar rcspecli\'nnwnlc, 
en el cspario y tenilorio nat'ionnlcs 
dchan ele hallarse lns aerconaw·s. 
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Articulo 2° Las condiciones m en
cionadas en el articulo anterior, se re
fieren a las malcrías siguientes: 

Primera: Mal1·ículas de las aereona
vcs. 

Segunda: Autorizaei<Ín de su perso
nal. 

Tercera: Seguridad de las mismas. 
Cuurla: Marcas de Matrículas y na-

donalidad. · 
Quinta: Libros de a bordo. 
Scxla :Zonas prohibidas. 
Séptima: Reglas sobre luces y SC'tia

]('~. y reglas pnra el aire. 
Octava: Régimen dC' las aereona ,·t•s 

que llc-guen a \'C'nczuda o salgan pnrn 
c·l extranjero. 

Articulo 3• E l EjecutiYo Fed(•t·al 
tiene el derecho de prohibir por razo
nes militares o de srguridacl públil'n, 
el vuelo de aereonavrs sobre el territo
rio de la Nación, o de restringirlo te1n
poral o permanentemente a' cirrtas 
zonas. 

Artículo 4º El Ejecutivo Federal 
ti ene la alta vigilancia sobre la aero
náutica y la circulación aérea. 

Al EjecuUvo Federal corresponde 
dictar las ordenanzas y reglamentos 
que com plementan estas disposiciones 
y aseguren su ejecución y fijar los i m
puestos y con tribuciones. 

Rufas aéreas y estaciones 
Articulo 5? La autoridad de vigilan

cia tiene el derecho de prescribir a las 
uerconaves las rutas aéreas por donde 
deben transitar, asi como los sitios de 
aterrizaje. 

Articulo 61.> Toda acreotrnve puede 
ser obligada a aterrir.ar por razones dC' 
seguridad pública. Inmediatanwnle de
be obedecer a la set1al que se Je o r
dene. 

Aereonaues 
Artículo 7" Podrán circulur en l'I 

<.'spacio aéreo de Venezuela: 
1° Las aereona,·cs ma trkuladus <.'tl 

el r egistro venezolano de aereonavcs 
sometidas al control del Estado. 

2° Las aereonaY<'S no matriculadns 
rn Venezuela que, en "irtud de Trnta
dos Internacionales, o a consecuendn 
de una decisión <le la Autoridad de \'i
gilnncia, se equiparen a las aercona
\'es matriculadas en Venezuela. Toda 
aereona\'e autorizada para circular de
be hallarse provista de un permiso de 
na\'egación otorgado por la autoridad 
de \'igilancia a un titular determinado. 

El permiso de navegación se olorga 
al propietario mismo de la nave. o con 

asentiniieuto del propietario a la per
sona 9ue adualmente tiene la nave. 

Arllculo 8·· Ninguna aerronave vo
larú sobre <'l T enitol'io Nacional o SO· 
bre las aguas lel'l'iloriaks de la N3C'ion. 
si 110 poscl' las condiciones sigl:ientes: 

Primern: Estar dC'bidamc 11lc• m11tri· 
cu lada. 

Srgunda: Lll'\'ar la 111arca de matri
cula y nacionulidad dispuesta por rl 
reglamento. 

f erccra: Que el personal esté debi
dame11 te autorizado. 

Al'ticulo n·· A hordo <le fo aercona
n• se lle\'arún el cel'tificado dr matrí
cula y lu autol'izndc'm de t¡ue debe es
ta!' provisto lodo miembro de la tripu
laeic'in. 

Articulo 10. Las disposiciones rela
th·as n la seguridad gener al, las reglas 
sol>l'e luces y seriaks y las reglas :Qara 
el afre, se1·ún observadas tauto por lns 
aerconave~ nal'ionales como por las 
ex tranjeras. · 

Artículo 11. En ninguna aereonave 
que no pertenezca al senicio -postal del 
Estado, que eYentualmente se estable
ciere, podrá conducirse corresponden
cia sin previa autorización del Go'bier
no, en la cual se fij en las condiciones 
con que el trasporte haya de efec
tuarse. 

Articulo 12. ~inguna aereonave po
drú lle\'ar a parato de telegrafía sin hi
los sin obtener previamente expresa 
autorización del Gobierno, en la cual 
se fijen los casos en que pue da ser uti
lixado y las condiciones <le su utiliza
cic'rn. 

Artículo 13. Las aereona,·es no vo
lurún sohrc paraje alguno que esté 
dentro dr las zo1rns pl'ohibidas que de
tt·rmincn el Hcglamcnlo o disposicio
nes ultrriores del Ejec.:uli\'O Federal. 

Articulo 1-1. ~ingunu aereonave ve-
1wzolana rnlarú sobre el Territorio 
:\'acional, o sohl'e las aguas territoria
les de la :\'ación, mirnlrns su seguri
dad no se hava certificado en la forma 
prcscri ta; ni· la que conduzca pasaje
ros, sin qu<-' se hayan llenado además 
las condiciones rx.igidas sobre seguri
dad, inspección pc•riódica y examen 
anterior a cada vurlo. En toda acreo
na\'c se llc\'arán los certificados pres
critos respecto de seguriqad. 

Artículo 15. Ninguna aereonave pa
ra pasajeros que conduzca algunos, 
elegirá para sus partidas ni para su 
a tcrrizaJ<', lugar que no sea aere<?~r<;', 
ino autorizudo. un aereo<lromo militar 
o un acreodr-01110 bujo la inspección 
dd Eslaclo. 
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Articulo 16. Ninguna aereonave de 
pasajeros o de comercio volará dentro 
de los limites nacionales, sin que se lle
ven en ella los libros de a bordo; teni
dos debidamente al día. 

Artículo 17. Toda aereonave que 
·Jlcgue al territorio o c-spacio q~reo. na
cionales, o que salga de ellos, hubra de 
atenerse a las disposicion('s de la 1>rc
sente Ley y a las disposiciones regl!l
mentarias. 

Artículo 18. Ningun paraje del f('
rritorio nacional se us·ara como aereo
dromo o como campo regular de ate
rrizaje o de 1>articln, por acreona,·<·s 
de pasajeros que ~onduzcon pns~jc-ros 
sin que para ellos haya procechdo la 
oportuna autorizaci,'m de- la autoridad 
rrspcctiva, y sin haberse cumpl ido_ las 
condiciones fijadas en clichn nulornm
ci<'>1:. 

Arliculo 19. Las disposiciones ele l11 
presente Ley no se aplicarán n los ae
reodromos militares, ni a los aerco
dromos que se hallen bajo la inspec
ción del Ministerio de Fom~nto y cuyo 
llSO haya sido autorizado por i!l, siem
pre que ~e cumplap to~as las _d~spo~i
ciones dictadas por dicho M1mster10 
respecto del uso de toles aereodro
mos. 

Articufo 20. Las acreonaves no vo
larán sobre población algtrna a m~nor 
altura de la que le permita aterrizar 
fuera de la pofüación si, por avería me
cúnica o por otra causa, llrgan a f!ll
tarle los medios de propulsión. 

Esta limitación no se aplicarú a nin
guna zona comprendida dentro de un 
círculo de dos kilómetros de radio me
didos desde el centro ele un aercodro
mo autorizado o militar, o que se halle 
bajo la inspección del Ministerio de Fo
mento. 

Articulo 21. Queda prohihiclo. pl'Í
mero: realizar todo vuelo acrob}\ lico 
de exhibición sobrt cualquiera pohla
ción, o lugar populoso, o sobr:e aglo
meraciones transitorias motivadas por 
reuniones o espectáculos públicos. Ex
ceptúase el caso en que tratándose de 
taJes reuniones o espectáculos públi
cos, el vtJelo se haya convenido expre
samente con los organizadores y con 
aprobación d!! la autoridad. 

Segundo: Realizar cualquier vuelo 
que, o causa de la poca altura, o por 
la proximidad de personas o viviendas 
·ea peligroso para la seguridad pú
blica. 

Artí~ulo 22. Todo miembro <kl per
sonal de una acreonuve huhrú de pre-

sentar, . al ser para ello requerido, su 
autorización, a fin de que pueda ser 
examinada por cualqui~r persona ~l!
torizada por la Autoridad de V1g1-
lancia. 

Artículo 23. El propietario o la per
sona encargada de ciialquiera aereo
nuvc hnbrú de presentar, ni ser re-que
rido con tal objeto, y para .el exame~1 
de persona aulorizadn por la Autori
dad de Vigilancia, cualquier documen
to o autorización relativos a la aereo
nave, y tratándose de ~ereqnaves. de 
pasajeros o de mercancias, cualquiera 
de los libros de a bordo. 

Articulo 24. Toda , persona autori
riznda para ello por la Autor_i~ad de 
Vigiln11ciu, tendrá"º toda ocas1on a<_le
cuadn, derecho de acceso a cualquier 
ac-rcodromo autorizado. 

Articulo 25. Durante la construc
cic;11 o montaje de unn nereonavc, to
da persona autorizada por la Autori
dad de Vigilancia, tendrá en las horns 
de traibajo derecho de acceso, para ins
pección, a la parte de los tall_eres en 
que se construyen o monten piezas; y 
de examinar los planos de las que. sean 
objeto de la inspecdón. 

Artículo 26. La presente Ley no se 
~plicará, salvo disposición en contra
rio: 

Primero: A las aereonaves milita
res o que estén al servicio del Ejército 
~ ele la Armada. 

Segundo: A lns a~reon:ives o pc1:s~
nas a las cuales la Autoridad de Vigi
lancia e:•ima en todo o en parte, a pro
puesta de un Departamento Min1stc-
riaJ. 

Articulo 27. Toda aereonav(' perte
neciente a la aereonáutica militar o 
empleada en ella, tendrá el derecho de 
acceso a cunlquier aereodromo auto
rizado, y el de usar los tinglados, co
bertizos y demús insln_lncioncs drl mis
mo. 

Articulo 28. Las líneas aéreas 5f!. 
dividirán en lineas para el servicio drl 
Estado, líneas de servicio general y li
neas de servicio particular. 

Articulo 29. Las lineas para el ser
vicio del Estado podrán estar dotadas 
de personal y material pertenecien tes 
al Estado, o a empresas particulares 
subvencionadas por el Estado; pero 
sólo prestarán el servicio correspon
diente a asuntos oficiales. Estas líneas 
podrán estar establecidas en zonas 
prohibidas, o al través de ellas, en los 
casos en que el Estado 'lo considere ne-

cesario. 
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Articulo 30. Serán líneas del serví- · 
cio general las empleadas para el tras
porte público de pasajeros, correspon
dencia y mercancías; y líneas de ser
vicio particular, las que se destinen a 
uso privado. 

Artículo 31. El servicio de todas las 
líneas mencionadas en el articulo 28, 
sólo podrá prestarse con ucreonu ves 
matriculadus ,en Venezuela. 

Artíéulo 32. Las líneas aéreas del 
servicio general serán del dominio 
público y, a igual de las del servicio 
del Estado, serán consideradas de uti
lidad pública a los efectos de la expro
piaci6n forzosa respecto de los terre
nos y construcciones necesarios puru 
la explotaci6n. 

Articulo 33. La declaración de ser 
del servicio general una línea aérea en 
proyecto o en explotación, se harú por 
medio de un Decreto del Ejecutivo Fe
deral. 

Articulo 3-1. La línea aérea no de
clarada de servicio general por un De
creto del Ejecutivo federal, podrá de
dicarse al trasporte de pasajeros o de 
mercancías si para ello es.tuviere <ie
hidamente autorizada; pero serú•con
siderada de servicio particular, sin op
ción a los beneficios correspondientes 
a la declaración de utilidad pública, ni 
a los auxilios con fondos del Estado. 

Artículo 35. Los particulares o las 
Compañías que pretendan la declara
ción de ser de servicio público una li
nea aérea que intenten establecer o 
que tengan es tabledcla, dirigirt\¡11 una 
solicitud u la Autoridad de Vigilan
cia, acompañada de una Memoria y 
de un plano·. 

Dicha Autoridad presentará, en su 
caso, con el resultado de esta forma
ción, el oportuno proyecto de Decreto 
para que ·sea declarada de utilidad 
pública la linea. 

Artículo 36. Cuando se presenten 
dos o más decisiones con diferentes 
proyqctos, para que una misma línea 
aérea se declare de interés general~ se 
abrirá la información a que se refiere 
el artículo anterior sobre todos ellos, 
a fin de que, -si fuere procedente, el 
Decreto mencionado en el citado ar
ticulo recaiga sobre la que más ven
taja ofrezca a los in te reses generales 
del país. 

Articulo 37. La caducidad de la 
concesión de una línea para el servi
cio del Esta-do o para el servicio ~ene
ral tendrá lugar, previo expediente, 
en los siguientes casos: 

Tomo XLlll-62-P. 

Primero: Si no comenzare a pres
tot'S<' el st·rvicio 1t·1111sc111Tido rl plazo 
<lt'lcr111i nudo l'll la ('01H.:esi1'1 n, sulvo ca
so dl' f Uerzu mayor. 

Segundo: Si se• intl'tTumpiere el 
servido durante un tirn1po que exteda 
de un llll'S, sulvo cuso de furrzu 111uyor. 

Tl'IT<'ro: Si u na Ji 11<•a de servicio 
particulnr IH·l·stan• <:on 111ayor inten
sidad y ('ficaciu ditrnntc dos años con
secutivos, el servido correspondiente 
u la Empresa concesionaria; y 

Cuarta: Cuando la Compañia con
cesionaria se disolvirre o fuere drcla
rncfa <'n quicbrn. 

Arliculo· :!8. Snlrn .lo estipulado en 
los Trntados o Convenciones intcrna
cionu'lrs, las a<.'reonaves extranjeras no 
podrú11 volar sobrr el territorio de la 
Naciün o sobrr sus nguus territoriales, 
sin (Jllt' pnru ello hayn precedido en 
cada cuso un permiso o una invitación 
de lo autoridad venezolana competen
te hechas las oportunas gestiones por 
la vin diplomútica. Sin embargo, en 
tiempo de paz podrú autorizarse, con 
carilckr de . durad<.'r~ el aterrizaje en 
acrrodromos nacionales de uC'reonaves 
cíviks exlrunjerns nominulmente men
cionadas que en el plnno fljudo al con
cederse lu autorizncí<'rn, hubieren de 
volar rn las condiciones que se deter
minen. Dichus uutorizaciones serán 
revocables en todo momento y sólo se 
concedeni n a bosr dl' reciprocidad. 
Tralú11dos<' de at'l'C'on,1vc·s adscritas a 
lin<'as dl' nuvegat·i<'111 nt•n•a, s<'>lo se 
concederú d permiso niando se ncrc
dite dis·poner ele al'rcod1·omos en los 
niales hayan de tl•ner lugar los uterri
zajes y las partidas en lu forma pres
crita en el Reglamento. 

Respecto a las demi1s aereonaves, al 
concederse el permiso, se indicarán los 
aercodromos que huyan de utilizar, de 
modo que ningún aterrizaje ni nin
guna partida no debidos a fuerza ma
yor, tendrú lugar fu era de los aerco
dromos mencionados. 
· 'Articulo 39. No se nplicarún a las 

aerconavcs extranjeras las disposicio
nes de lu presente Ley sohrc matricula 
de acreonaves, autorización del perso
nal, seguridad del aparato, libros de a 
bordo y aparatos de telegrafía sin hi
los, cuando se lleven en ellas y se ex
hjbu11, como la Autoridad de Vigilan
cia dckrmine, certificados, autoriza
ciones "I libros similares, expedidos o 
det~~rmrnados por quien para ello ten
ga facultad en el país a que lu acreo-
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llU\'C pC'rtC'l1 ('ZCfl , )' ((ll<' SC'Ull s11sta11-
da lmentr conforme con los cs tahlcd
dos por la Jll'Csentr Lry. 

A la nereonuvr cx trnnjeru c¡uc ni nte
rl'izar en \ 'rnrz11 d11 no se· holl c' l'll rs
tas conciicion rs, 11' serún nplicndns c•n 
su totnlidnd tus dis posiciones de In 
prcsf'nte Ley, y en tunto no las obsrr
,·r, s1ilo pod,·ú n•aliznr PI ,·u1·lo clirc•c•to 
p:iru salva r la l'rnnlc•rn nadorwl por 
doncl<• Ju sa l \'Ul'II 111 t•ntrnr. 

Articulo 40. El Ohsc•n·alori o Caji
gnl facilitarú drsdc• lurgo u diario u la 
Autol'idad clr \'igilandu los cintos, pro
ducto <I r sus ohsC'rvacionrs, que pue
clnn s<·r útill's a la na\'C'gnc:iún ai•rra. 

Artícu lo -t t. l 'na a<'l'C'OIWY<' puede 
sc•r matric:u lndn <'ll ('( H<·gis ll·o dr \'c
lH'7.ll<' ln: 
,)" Si IH'rll-1wc·1• :1 la ~n1·i1'111, u los 

Estados o :t los :\l1111 ki pios. 
2" Si JH'rlc·m·c·c· por co111pldo II ci11-

dud a110-; V<'llezolanos. 
;3,,1 Si pertc·111·cc· a una pc•rso1rn jurí

d ica c¡ur posra las siguic•11t<·s condi l'io-
11c>s: a) T rrwr su a-.ic•nto principal en 
\ 'r rH'Z ll<·la ; h) l lallarsc• i11scritn en rl 
H<'gis tro de Co11H' 1Tio 1·csprctivo en 
\'rnC'7.ll<'ln; c) Q11<' C'I Prrsicle nt e de la 
Compailia sra un l'iudndnno venrzo
luno, y qur scun ducladunos ve11c1.o
lanos las dos tercerns partes al menos 
clr los admi nist1·ador<'s y directores; 
d) Que la Co1111rn1iín lrnyn llenado to
cias lAs formalidndcs qur exigen las 
L<'yc•s ele \'<'nrr.u<· ln. 

Articulo -12. El Ejcculirn Fr dr ral 
íljnrú. por \'Í:t dl· reglanwnlaciún. las 
clC'mús conclicioru•-; hujo las cunles lus 
UC'rC'OIWVl'S )HIC'd:111 O <khan S('r 111alri
l'lllad11s <·11 l'I Hl·gis lro d1• \'<'lll'Zlll'la, 
:1sí l'O lll o :1q111•ll:1s l>:ijo lns t·11:1l1•s h:1-
~·:1 11 de' s1·1· <·li111i11:H l:1 -; de• dil'110 lkgis
lrn y pri\'adns d1• In :111lori1.11t·i1'111 pura 
l'ircular. 

J .a aC'n·1111:1,·1· ~<· malrintla c·o11 1'1 
110111hrC' <kl prnpil'la r io. y seg1111 l'l 
caso SC' c•xpr·c•sarú tambic'•11 el 110111brr 
cl<'I pnlrc'm. l.a 11111lnd1'in el<- pc•rso1ia, 
~<'U la de l palrú11, '>l'a la cll' I propirta
rio, hnl'l' tll'l'c•:rnri:i una llllC'\':t nrn
lrkul:1. 

l.a ,\utoridad ck \'igilnncia <·xnmi
narú pcri<'>dita11w11tt• lns acrronn,·.'.: 
111nlrkuladas, p:trn V<'riílenr sus con
diciones dr nnv1'gabiliclad y ele sc•gu
rida<l: sC'gt'rn c-1 rrsullndo de c•sle cx~-
111<'11, dc'c idir:'t t'l nrnntcnimic.•nto o la 
eanceladún dr la matricula. la rc-no
,·a<:iún o el retiro de penni,;o clt· 11.l\·r
gad1i11. 

,\rlículo ,1:1. La matricu lación r11 
c•I Rc·gis tro dr Venezuela confiere la 
nacio nalidaci "enezolnna a la aercona
" e inscrita. 

:\rtículo 44. Unu uer eonnve ya 111a
tricu luda en rl Regis tro de otro Esta
do, no puede ser matricu lada en el Re
gistro <le Venezuela. 

Arlículo 1:,. Lns lll' rc-ona,·t·s ([U<' lh' 
gut· n al tt·n·i torio , t•ncr.olnno p or la 
vía u<.'.·rca sin nulorizución pura cin·u
lur c 11 el rspncio aéreo de Vcnezuclu, 
deben ate rrizar rn uno de los lugares 
sc11nlados por la Au toridad de Vigi
lancia. y som ete rse ni con trol oficial. 
El las qurcla11 t' n secues lt·o hasta que 
h:1ynn obtenido el p ermiso de naV<'ga
cic'i n. 

Si c•I a trrriznje de una ele estas 
:ll'l'<·o11avc's t11vi<'I'<' Jugar f'lll'l'll de• los 
sitios indi<:udos, S<' uplicnr:111 las clis
posicio11rs de los ai·tículos :>1 y ;>:>. 

Artícu lo .Jli. La Autoridad de Vigi
lancia podrú i111po11er la obl igación de 
poseer lu te legrafía si n hilos a ckrtas 
clases de aerrona,·es, en las condicio-
11es y srgún los sistemas que ella de
ll•rntinc. 

Los uparalos de tclegrafiu sin hilos 
no po<lrún srr manejados si no por 
operadores provistos de licencia espe
cia l a tal efrcto. 

Equipos de aereonaues 
Articu lo ,17. Los" comandantes, pi

lotos, ingt'nirrns, m ccúnicos y demús 
persono-; e111plcadas en el manC'jo de 
una ac1·eon:1ve, para l'I ejercicio dr sus 
f u,nciones lll'l.'<'Si tan u n certificarlo <le 
aptitucl y una li<:cne:a. 

El c·c•r·tilkado ve nt·zoh•n o s(' otorga-
1·ú prc-vio l'Xlll lH'll . 

1.os t·1•rtilk:11los <·xtninjcros se· <'qu i
par:in a los t·t•t·liílcaclos \'l'll<'zolnnos 
nrn11do lu c•quivakncia rc-sulta de 
at'UC'rdm, intt·rnadonales o dr 1111:1 de
dsic'111 el<· In ,\utoricind cic \'igilancia. 

Lu Autoridad clr \ ' igilnnciu podrú 
n·husnr el J'N·onocimiento de la vnli
clrz clr las lit-C'ncias y certificados olor
~ados a 1111 ciuciadano venezolano t•n 
1111 Estado c•xtrnnjern, para In cir·t·ula
l'ión <'11 c·l espacio aéreo de \'c'nC'wcla. 

Artír11Jo 11( La Autoridnd ck \'igi
lnncin determinará, srgún la dasr de 
nen'OIHl\'e: 

J•! Las condiciones para la ohtcn
cic',n de los c<'rtificados y licencias. 

2? J.os casos de relin) tC'mpural o 
dl'l1nilivo ele lus licencias. 
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Empresas industriales 
Al'lículo 49. El Ejecutivo Federal 

puede reservar en fu vo1· <le lus nerco-
11a,·cs 11acionales, e l trasporte comel'
cial de pasajeros, m ercancías, o co
J'l'espondcncia entre dos puntos del 
Territorio de Venezuela. 

Articulo 50. Las empresas que quie
ran explotat· industrialmente la circu
lación aérea de Venezuela, o estable
cer escuelas de pilotos y aereodromos, 
th•ben pl'eviamente obtrner la autori
zación de la Autoridad de Vigilancia. 

Con rxcepci<'rn ele lo qu<' se estipule 
rn los Tratados o con,·L·11ios intenw
ciona lt's, esta nutorizuc:iún no st'r:'i 
acordndn sino a los ciuduclnnos, o (l('I'· 
sonas jurídicas d(' nadonalidad \'('IH'

zola na. 
Las ('mprcsas cuyo usicnlo principal 

se halle <'11 el extranjero, no obten_d1;:'111 
didw uutorizacicín sino cuando <'I Es
tado al cual pcl'lenezl·a acuC'rdc la re
ciprocidad, y si ellas ¡>os(•en su pl'in
cipal establecimiento en Venezuela y 
hun cumplido la~ .. Íol'lnalicladt's prcs
cri ta por las Leyes venezolnnas. 

Al'ticulo 51. Las empl'esns indus
triales de circulación aérea en Vene
zuela deben hacerse inscribir en Ve
nezueln en el Registro de Comercio 
l'l'Sl)ectivo. 

Prescripciones de policía 
Artículo 52. Toda aereonavc en via

.Í<' d entro del espacio aér<'o de Vcnc
;rnclu, debe llevar de una manera vi
sible la señal distintiva de su nacio
nalidad y la ele su matriculación, así 
co1110 el nombre de su propietario y la 
indicacic'>n de su domicilio. 

Estas indicaciones serún det ermina. 
das por ln Autoridad el<'. \'igilancin. 

Las nereonavcs t'Xtnlll.J<'l'Us quc st'nn 
ad111itidus a nu,·cgal' cn el cspacio 
ah·eo dt' \'eneztwln, d<'IH' ll llcvar la:; 
indicaciones prescritns en su país ele 
origen. 

Al'ticulo :53. Toda H<'n·oni1vc <'X
tranjera qur circule en C'l espacio 
nt'l'('O vene,wlano. ddJcrú c•s lar provis
ta ck los siguicnt<'s documentos: 

1? Cn certificado qu e compruebe 
su matriculación en el pnís de origen. 

2·1 Un permiso. de na\'egacic',n otor
gado por In autoridad competente del 
pais de origen. 

;J9 Los certificados de apfitu<l y las 
lic encias de los comandantes, de los 
pilotos y de la tripulación. 

¡,., La lista nominativa <le los pa
sajeros. 

!>9 El invcntal'io clt'l equipaje. 
(i·1 Los conodmi<'ntos y el mani

f1c•sto dl' las 111cn·a11cías y p rovisiones 
ck a bol'do. y las dPl'larnciones ele tle
lalle hechas por los que los ex pide n. 

, ., Los librns de a bordo. 
8" La n11torizaciú11 <.'s¡wciul previs

l11 t'll l'l al'ticulo -Hi, si se halla dotada 
dl' una inslalncic'in dl' t<'lcgrufía sin 
hilos. 

,\I purlir y al atl't'l'izar unu aer<'o
na,·c·. la Autoridad dl' Yigi lanc.:iu tirnc· 
l'al'llllad parn visitarla y , ·c•riíl(·ar si 
pos('(' los dot·1111H·11tos ((ll<' se rcquk-
1'(' 11. 

l.a ,\uloridacl dt· \'igilnnl'i:t dl'IC'l'-
111i11arú la l'ol'lllll ~- 1•1 t·c~11t<·11ido el(· ('S· 

lo, clCH'lllll('ldo, p:ir:i l:ts H('l'('Olla\'('S 
,·t· 11 ('Zol a 11 as. 

Ark11lo :i l. Las ,H'l'C·o11:1,·c•s dirigi
bles llO (lt-lH'II ¡1lt·1Tizar sino t'II la'[, t•s
la1·io11t•s au torizaclas por la Autoriclud 
ck \'igílant'Ía. 

En d raso dl' alnriza.k ftH'l'tl ele los 
lugarl's auloriz11clos. ('I piloto ddJc pc
dir i11stl'Ul'c-io11cs a la Aulori<lucl de \'i
gilancia por t'irga110 dt• l:ts autoridades 
loealc-s. El ~1paralio qucdarú bajo la 
"igilunda de lu autoridad <'ll cuya. jn
risdil'ci<'>1.1 ulcl'l'iza la nave, hasta que 
la AutoJ'ldud d(• \'igilancia dicte ins
trul'cioncs. Esta di~posieiún se apli
cnrú igualmente a las aereonaves no 
dirigibles. 

Articu lo G;5. Las operaciones udua
lH' l'as se efecl uarú 11 bajo la rcsponsa
bil idad del piloto, l'll las estaciones 
pn•,·istas <'ll el al'liculo ;Í'-' 

En (•l easo de alc•1Tiza.il' l\tt'l':t de 
estas c-stacio11es, el apurnto y sus ocu
pantes. (ISÍ COlllO SIi COlllt'lliC!O, (JUCda-
1';111 h11.io vigilantia dl' la autoridad 
hasta que· (lt'cida l'I :\li11islrrio <fr lla
l'i1•11da. a quit'n se i111'o1·111a1·ú inmedia
l,111w11lc por tl'lt•grafo. 

<J.uc•dan l'Xl'ntas ck forn1alidades de 
aduana las acr(•o11a,·1·s que sin al<'l'l'i
:1.ar , ·uekn por <'I l'Spa<'io aé1·ro d<' \'c'
lll'zuela. 

,\rtirulo ;i(i_ Estú prohibido a1To
j:11· d(· las a(;rc·u1rn,·1·s ohjl'los dt· cunl
q11iern 11:1t11rakza qut· 1w s<'Ull el las
t1·c• mt'ndonaclo <'ll el Hcglamento. 

Ex<.'cplúansc dl' esla nisposicic'in los 
casos ¡>l'C'Vistos l'll el mismo Heglu
llH' 11t o pura las na,·<'s (Jll(' S(' t'mplean 
l'll d S('l'Vicío postal. 

La infracdtin de c·sln disposicit>ll se 
r:í ¡H'nada con lllulta de :iOO n 5.00,1 
holi,·ar(•s a juicio ele lu Autoridad de 
\'igilan t ia, y, sc·gún lu gra"cdnd del 
lwc-ho, con d retirn del permiso de 

Recuperado de www.cidep.com.ve



492 

navegación. El autor del hecho será 
responsable conforme a las Leyes pe
nales de Venezuela, y la aereonave 
cruedurá afecta a la reparación del 
daño causado. 

Artículo 57. La Autoridad de Vigi
lancia dictará las ,disposiciones relati
vas a las señaks que rlebc-n llevar las 
acrconavcs. 

Arliculo fiX. Sl' proliilH' a lns iwrcp
navcs que vuelen sobt'<' el territorio 
venezolano, la importación. exporta
ción y el trasporte de explosivos, ar
mas y municiones de gueITa. Tam
poco podrán transportarse en las 
aereonavcs, sin permiso especial, apa
ra tos topográficos. 

Los tripulantes y posajeros de las 
aerc>onaves deben observar las dispo
sicic,ncs de las Leyes de \'enezuela so
bre porte de armas. La Autoridad de 
Vigilancia puede, además, poP moti
vos de seguridad pública. prohibir o 
limitar el transporte de otros objetos. 

Artículo 59. Además de las fa cul
ta des 'que les atribuyen las Leyes, las 
autoridades de aduanas tienen siem
pre el derecho a q.fie se refiere el pe
núltimo aparte del artículo 54. Las 
autoridades <;te los lu~ares en que ate
rrice la aereonave, vísitarñn y verifi
carán si las condiciones establecidas 
en dicho articulo han siclo observadas, 
y lo llevarán a conocimiento de la Au
toridad de Vigilancia. 

Respomabilid(l(/t•,,; 

Artículo 60. Incurrfrirn en Jas san
ciones aplicables en cachl caso, esta
blecidas por las Leyes penales en vi
gencia: 

1• ·· Los gue hicieren n1<'los en C'l es
pacio nacional infringiendo lo dis
puesto en la presente Ley y en los Hc
glnmentos, o resistieren n In nutoridad 
o sus agentes, rliílcultando o impidien
do a nquellas o a éstos el c.i<'1·cic:io cfo 
las fncultadcs y el cumplimiento de lus 
obligaciones que dichos preceptos 1:,c-
gnlan: " 

2• Los que a bordo de las ne1·co1rn
ves realizaren accion<'s u omisióncs 
penadas por la Ley. En este punto de
berán tenerse en cuenta las previsio
nes del articulo 69 de ·la presente Ler, 

Las Leyes de policía y seguridad pu
blica son aplicables a toda aereonave 
que vuele en el espacio nacional. 

Articulo 61. La autorización expe
dida a todo miembro, del :Personal de 
una aereonave o la expedida para la 
utilización de cualquier aereodroino, 

podrá ser revocada o suspendida por 
la Autoridad de Vigilancia, cuando a 
su juicio y previas las averiguacibnes 
oportunas, haya para ello razón bas-
tan te. · 

La Autoridad de Vigilancia podrá 
además suspender, desde lue~o, provi
sionalmente, cualquiera de dichas au
lol'izncioncs, mienlrns se practica la 
a,·l·rigu:wit'>n mencionada en el párra
fo anterior. 

Articulo 62. La Autoridad de Vigi
lancia podrá revocar o suspender todo 
certificado . re·lativo a la seguridad de 
una aerconave, si entiende que hay du
lln racional respecto de la seguridad 
de la aereonave, en si, o en general del 
tipo ul cua l ella pertenezca. 

A rt ícnlo 63. 1Responden solidaria
men le con el culpa'ble, de todas las 
obligaciones que se deriven 'de la na
vegación aérea, y por todo daño cau
sado a fas personas o a la propiedad 
por una aerconave o su manejo, así 
como de los daños cauaados en lugar 
de) aterrizaje: 1 ~ El Ulular del permi
so de navegación expedido a la aereo
nave; 2' El que tiene en su poder el 
aparato. 

La misma responsabilidad se ex
tiende · a los ocupañtes de la aereonave 
por los daños causados a la propiedad 
o a las personas, cuando provengan del 
manejo de la nave. 

En lodo caso queda a sa1vo el recur
so contra el autor del hechp. 

Artículo 64. Al otorgar el permiso 
de naveg.ación a una aereonave, la Au
toridad ~e Vi~ilancia tiene el derecho 
de exigir del titular el permiso, del que 
tiene a su cargo el aparato, o de am
bos, una declaración escrita por la cual 
asuman la responsabi'lidad a que se re
fiere <'1 articulo anterior. 

Las <'mpresas a que se refiere el ar
tí culo 50 deben suscribir una declara
ción análoga en el acto en que reciban 
Ju uutorizaci<'>n para explotar indus
trialmente la navegación aérea. 

Articulo 65. El propietario de una 
aereonave, así cO'mo las personas so
metidas a la responsabilidad estipula
da en el articulo 62, pueden ser obliga
dos a suministrar una garantía para 
asegurar lá ejecución de las obligacio
nes enumeradas en dicho artículo. 

Esta garantia, cuyo monto será fija
do por la Autoridad de Vigilancia, 
puede consistir en: 

H Depósito de una suma. 
2• Caución suministrada por un 

Banco establecido en Venezuela y que 
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satisfaga a la Autoridad de Vigilancia: 
3~ Comprobación de la c~islrnciu 

de un contrato de seguro que cubra en
teramente la responsabtlidud y ciur :;e 
haya ajustado con una Compafüu ve
nezolana de seguros. 

Además, el aparato, con lodo su con
tenido, responderá de la ejecucicín de 
las obligaciones a que se refiere el ar
tículo G~. 

En el caso de que, requerido por In 
autoridad competente, el propietario o 
patrón de la aereonave no exhiba li
cencia de circulación prevista en el ar
tículo 7~ las autoridades locales po
drán secuestrar el aparato y su conte
nido, hasta que la autoridad de vigi
lancia decida. 

Articulo 66. El poseedor de un fun
do t,iene sobre la aereonave -y su con
tenido el derecho de retencion, mien
tras se le indemnice de los daños cau
sados n'l fundo por la aereonave o por 
sus ocupantes. 

Artículo 67. Las disposiciones de la 
legislación venezolana en materia de 
obligaciones. concernientes a la res
ponsabilidad por daños i perjuicios, 
son aplica-bles en cuanto no contradi
gan las presentes disposiciones. 

Jurisdicción y competencia 
Artículo 68. .La acción prevista en 

el artículo 62 puede intentarse, a la 
elecciün del lesionado; l '! En el domi
cilio o residencia de la persona respon
sable; 2~ En el lugar donde se haya 
causado el daño; 3~ En el lugar donde 
se haya suministrado o dep~tado la 
garantia establecida en el articulo 64; 
4,., En el domicilio de la Compañia de 
seguros con la cual se haya celebrado 
el contrato de seguro. 

Artículo 69. ,En el caso de crimen 
o delito cometido por un ocupante con
tra otro ocupante a bordo de una ac
reonave extranjera, cuando el delito se 
·ha cometido en el espacio aéreo de la 
Hepública, o cuando la víctima o los 
culpables sean de nacionalidad vene
zolana y aún no se hubiese seguido jui
cio en el extranjero, o si la nave ha 
aterrizado en Venezuela después del 
crimen o delito, los Tribunales de Ve
nezuela serán competentes para su co
nocimiento. También lo serán de 
acue1·do con lo 9ue dispongan las Le
yes de la Hepúbhca o lo que se estipule 
en los Convenios o Tratados interna
cionales, para conocer: 

1 ~ De las infracciones de las Leyes 
concernietltes a la seguridad pública y 
de las Leyes militares o fiscales. 

2·.· De las inf'rncdones de las Lryrs 
y Hl'gla1t1t•11tos de Vc1wzu<·la relativos 

· a lu mtvt•gnción aérea. 
De los crímenes y delitos cometidos 

por los ocupantes cll' una acn•onu\'c 
venezolana en el cxlraujcro, cuando 
ellos no hayan sido 1wrscguidos por 
un Tl'ilrnnal cxtrnnjcro. 

Aereonaves del Eslado 
Artículo 70. Se considera como ae

reonaYes de la Nación y cstún exentas 
de Ju obligación de matl'icnlarse: 

l'! Las aereonaves militares. 
29 Las uereonaves afectadas exclu

sivamen t~ al servicio del Estado (co
rreos, policía, aduanas). 

Todus lus otra&. aerconnvcs son pri
vadas. 

Articulo 71. Toda aerconave que se 
halle a las {,rdcncs de un militar en 
servicio, se considera como· aerconave 
militar. 

Articulo 72. Se prohibe a las ae1·ecf.. 
nuYes militares cxtl'anjeras el vuelo 

,sobre leritorio \'enezolano, sin una au
torización especial oto1·gada por la Au
toridad de Vigilancia. 

Dis¡,osicion<'s pe,wl<'S 
Al'tículo i3. Toda contravención a 

las presentes prescripciones, así como 
11 los Reglamentos y Ordenanzas drsti
nados a t:omplcturlos o a asegurar su 
eJecuci1'm, serú castigada con prisión 
hasta de un nño, o con multa ,hasta de 
diez mil bolíYal'C'S. Según la natura
leza ele Ju folla, estas penas podrún 
aCUllllilurse. 

Adcmús, el Tribunal al cual compc
(e conocer de lu eontravcnción, asi co
mo la Aulol'ic.lud de Vigilnncia, puede 
ordenar lus medidas siguientes: 

1" Hetiro del permiso de naYega
cion u la aereonaYe. 

211 ílclil'o de la licei1cia al culpable. 
:1, Confiscuciún de la aet·L·onove y 

de su 1·.onlrnido. 
,J~ Hetirn de la autorización a las 

cmpn•sus industriales. 
Esto, sin perjuicio de las disposicio

nes penales más severas de las Leyes 
vigentes. 

Artícul'o 74. En la presente Ley y 
en los ,Heglamentos, los términos <¡ne 
u conlinuucic'>n se mencionan tendrán 
la significación siguientes: 

An·eunave.- Todo aJHll'ato de nave
gación aérea o de estancia en el aire 
(dirigible) globo libre o cau~jvo, aero· 
plano y demás aparatos análogos. 

Dfrigible.-- Globo con medios de pro
pulsión: 
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Globo libre.-'Gloho dcsprovislo ele 
m ed ios de propulsi1in. 

Apara/o vo/ador.-Arreonavc con 
medios de propulsión propia y despro
vista de suslrn toci<>n por malcrins mñs 
lige ras que el aire (acroplnno terres
tre, hidroplnno, hidronvii'>n, bote vo
lador y demi1s análogos). 

Aereonave militar.-Aerronave del 
Ejército o de In Armadn. 

Ar.r,•011w,r. de J)(tNllj<'ros !/ aerrona
ves de cumercio.-Arreonavrs destina
das, respectivamente, ul trnnsporte de 
pasajeros y nl de m crcanrias por pre
cio o rC'munrrnciún, y en lus cunles se 
lleve efectivamente pasaje o carga. 

Personal.-Todo piloto, cnpitún, ob
servador o mrctinico o cunlc¡uier 
miembro activo de la tripuluci,·111. 

Aureodronw.-Toclo krrrno defini
do o zona ncuúticn destinada a usorse, 
Pn tocio o en porte, pura el alerl'izujc o 
lu salida de ncreonaves. 

Territorio Nacional.- El lerrilorio 
nacionnl propiamente dicho y las aguas 
territoriales, cuando no sen claro y ex
preso el propósito tic hacer distinción. 

Dada en el Pnlaéio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los diez y seis dios 
del n1<.'S de junio de mil no,·rcientos 
veinte.--Aiio 1 J 1" dr la Indrpenclrncia 
y 629 de In Frdernciún. 

E l Prrsidenlc-.-(L. S.) - 1>. A. Cono. 
Ntr .. -El \'iccpresidentr.--:\1. Tono Cttr· 
~1fEs.-Los Sel'l'elul'ios,- Pablo Godoy 
Fom~<'ca.-.f?. <:ayama .llarlí11<'=. 

Palacio Federal, en Carneas, n los vein
te y un días del mes de junio de mil 
no\'ecirntos veinte.-Ai10 111" de la 
Independencia y 62" do In Federa
c ión . 
Ejecútese y l'llÍ<ksl' de su 1•jc·t·11l'iú11. 
(L. S.) --V. MAílQCEZ Bl 'STILLOS. 

Rcfrcndada.-El Ministro d e Rclucio
nes Inl<'riores, - (L. S.)-Ic::--iAclO AN-
1111,um.- Hefrendudo.- El '.\finistro ele 
Relocio1H'S Exteriorrs,- (L. S.) - E. G11. 
Boncms.- Hcfrendada.- El :\íinisll'O de 
Huci<'1Hla,-(I ,. S.) - Ro~1 Á :-.. C..,111>r-:NAS. 
Refrendadu.-El Ministro de Guerra y 
:\larina,- (L. S.)-C. J,~11:::-;Ez RF.130LLE
oo.- Refrendnclu.-El Ministro de Fo
mento,- (L. S.) - G. ToRRr-:s.- Rcfren
,Jada.-El Ministro de Ob1·us Públicas, 
(L. S.)-Lu,s V1~1.1~z.- Refrcndaclu.- E l 
Ministro de Instrucción Pública.- (L. 
S.) - R. ÜONZÁLEZ RINCONES. 

13.478 
¡,,,,, <i<' 21 de junio de 1920, que ªfrue

ha el con/rato celebrado entre e Eje
culitJo FedeMl y el ciudadano Luis 
Calcwio, para la exploración y ex
plnlariú11 de yac'imientos de petróleo 
y .wslancia.~ ,'l'milares en los Distri
tos Sucre y Betijoque de los Estados 
Zulia !/ Trujillo. 

EL CONGílESO 

()E !.OS ESTADOS UNmos DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Unico. Oc conformidad con los apar
tes (n) y (c), atribución 10- articulo 
!18 de la Constitución Nacional, se 
aprueba rl contrato celebrado entre 
el Ejecutivo Federal y el ciudadano 
Luis Calcoiio, venezolano, mayor de 
edad y de este domicilio, fecha treinta 
y uno de mayo de mil novecientos 
vcinlc. para la explo1·ación y explota
ci<'>n de yocimientos de petróleo y sus
tancias similares, en el Municipio Ur
dnneta, Distrito Sucre del Estado Zu
Jia, c¡ue es 9el tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela sufi
cientemente 3.utorizado por el ciuda
dnno Presidente Provisional de la Re
púhlicn, en Consejo ele Ministros, por 
una parle; y, por ,}a otra, e l ciudada
no Luis Culcaño, mayor de edad, ve
nc•zolnno y de este domicilio, quien en 
lo- nd"lanl<', en el presente conll·ato, 
se llnmar1'1 <' l Contralistu, y previas Jns 
íormaliuadcs exigidas por el Regla
mcnlo del carbón, petróleo y demás 
sustancias sjmilares, han celebrado el 
siguiente contrato: 

Articulo primero. El Ejecutivo Fc
tlernl ele acuerdo con el articulo 4" de 
la Lry de Minas, concede al Contratis
ta el derecho exclusivo de explorar 
('011 l'l 1111 de descubrir yacimientos de 
pctn',tco. asfalto, ozocJuerita, gas na
tural y dc111i1s minera es hidro-carbo
nados. u11n zonu distinguida con la le
tra "B", situudn en pnrle en el Muni
cipio c;c11erul Urdunetn, Distrito Su
t'l'C dd Estudo Zulia, y en parle en el 
Municipio La Ceiba, Distrito Betijo
que del Estado Trujillo, que mide 
aproximadamente quince mil hectá
reas, y que linda: por el Noreste, una 
1·cctu rumbo Norte 36° al Oeste que 
parir de un punto situado a 7.333 me
tros 2(i centímetros con rumbo S 54° 
O. d<"l ángulo Sur-Oeste de la conce
sión Tranza que fué de la CarQ:>bean 
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